
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2021-00190 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ  

DEMANDADO: RUBIELA RIOS DE SEPULVEDA  

   JUAN CARLOS SEPULVEDA RIOS 

         

Se agrega y pone en conocimiento de la parte demandante, el oficio proveniente de la 

Unidad para la atención y reparación integral de las victimas y del IGAC, para los fines 

legales que estime pertinentes.  

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte accionante para que procure la materialización 

de la medida cautelar decretada, la cual fue comunicada a la Oficina de Registro de 

Manizales mediante correo electrónico el pasado 19 de mayo de 2021, la cual fue 

enviada con copia a su correo electrónico para el seguimiento correspondiente. Se le 

exhorta para que si es del caso se ponga en contacto con la ORIPMAN a efectos de 

cancelar el valor de la inscripción o despliegue cualquier actividad que permita lograr el 

cometido.  

 

Para ello se le concede el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 

317 del C.G.P. en lo que tiene que ver con la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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